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Exnte. N° 8074/2009.

RESCD-EXA N° 300/2011.

VISTO:

La solicitud por parte del Departamento de Química respecto al dictado en el primer
cuatrimestre de 2011, de la asignatura Bioestadística correspondiente al Convenio de
Bioquímica y Farmacia con la Universidad Nacional de Tucumán;

CONSIDERANDO:

Que, Comisión de Docencia e Investigación en su despacho de fs. 23, aconseja,
"autorizar hasta nueva disposición, el dictado de la asignatura Bioestadística (del Convenio
Bioquímica — Farmacia con la UNT) en el I° cuatrimestre, en forma conjunta con la
asignatura Bioestadística y Diseño de Experimentos, correspondiente a la Licenciatura en
Bromatología";

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del 13/04/2011)

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar, hasta nueva disposición, el dictado de la asignatura Bioestadística
del Convenio Bioquímica — Farmacia con la Universidad Nacional de Tucumán, en el 1°
cuatrimestre, en forma conjunta con la asignatura Bioestadística y Diseño de Experimentos
correspondiente a la Licenciatura en Bromatología.

ARTICULO 2°: Hágase saber con copia al Dr. Orlando Ávila Blas, al Departamento de
Química y a la Dirección de Alumnos. Cumplido, ARCHIVESE.
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